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Distribudión

=c=c=·==========

Requisitos exigídos

Art. 3:' Podrán optar a estas plazas los españoles varones
que re~lDanlas condIciones siguientes:

al Poseer el título de Oficial Industrial o conocimientos
t-écnicos'de nivel equivalente a las ramas o profesiones que
para cada especialidad se señala,n a continuación'

Mantenimiento de avión . « •••••••••• "..... ."..... 250
Administrativos-Almaceneros (Escuela de Especialis·

taso León) .." " 0> •••••• "........................ 25
Electrónica (Escuela de Transmisiones. Cuatro Vien-

tos. Madrid) .. 275
Mecánicos Automovilistas (Escuela Central de Auto·

Jn;ovilismo. Cetafe.. Madrid) "t 100
Administratlvos·Escribientes (Escuela de Suboficia-

les. Reus. TarragonaJ 100

Plazas

Especialidades

Para la especialidad de Mantenimien
to de avión.

Para la especialidad de Mantenimien·
to de avión.

Para la especialidad de Electrónica.
Para la especialidad de Mecánicos Au

tomovilistas o de Mantenimiento de
avi61i. '.

Para las especialidades de AdminIstr.a
tivos~Almacenerosy Administrativos
Escribientes.

Especialidades y Escuelas

Títulos oconocimíentos

Rama del Metal.

Rama Eléctrica..

Rama Electrónica.
Rama del Automovi·

lismo.

Peritaje mercantil, ·.Ad:
min;straciún, Bachi
llerato Elemental,

b) Edad de. diecisiete a veinte años, cumplidos dent.ro del
añodelaconvocatotia.

el :ser soltero o: vIudo sin hijos.
dl Contar con el consentimiento paterno o del tutor.
e) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpode1Estado () Centro de enseñanza.
fl .Tener' buena conceptuación moral y social.
gol Noestat incluido en la Matricula Naval Militar nI pasar

en el 81io 1972 a algUna de las fases previas al servicio militar
comprendidas entre, las de ",alistamiento.. y ",disponibilidad".,
ambasi:ncIusivl,'l, ni estar cumpUenfo el servicio militar en
situación de ",actividad" (",servicio en filas,,) en el Ejército de
Tierra .'0 en la Armada; ni ser alumno de las Escuela~ de EspeM

cíalístas o de Formación Profesional IndUEtrial del Ejército
del Aire.

Instancias
Art. 4.° Las instancias solicitando la admIsión a esta conM

vocatoria sen\n dirigidas al Jefe de- la Escuela correspondiente
a- la especialidad elegida, con arreglo· ai formulario número l.
publicadqen la presente Orden, sin omitir dato alguno de los
que figuran en· el mismo, debiendo acompañar a dicba instan~

cia. seisfotogr¡;tfías .del interesado de. fecha reciente. iguales.
de tS11U1flo carnet. h,echas .de frent~ y descubierto, consignando
al respaldo de las mismas él nombre y apellidos. '

El plazo de admisión de instancias será de treinta dias háM

biles. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
pre~e.nteOrd~n.en ,el"Boletín Oficial del Estado...

'Los p~rtenecjentefi al Ejército delJÜre no incluídos en el
apartado gJ cte1arUculo tercero remitirán sus instancias por
conducto de los Primeros Jefes de su Cuerpo. Centro o Depen~
dencta, quienes; una vez informadas. 'las remitirán dentro· del
plazo fijado, uniendo a ellas copia dé la filiación y hoja de
castigos El- informe -teservadosobre las cualidades del soliciM

tan...
Art. 5." Para ser admitidos y tomar parte en la oposición

bastará. con que los aspirantes manifIesten en sus instancias
que-reúnen lascondicibnes exigidas en el articulo tercero, den
tro del plazo señalado para la presentación de las mismas, y
q'!le se- comprometan a jurar acatamiento a los .. Principios del
Movimiento y Leyes Fundamentales del Reino. .

Admitidos y e,~luidos

Axt. (L" Por las, Escuelas correspondientes a la especialidad
elegída-!'le. comunicará a los aspirantes su admisión a las prue~

has. -lT$llecifica(ias -ene1 ,arUcuJ-O s,éptimo. señalando lugar,
t®ha. y,hora en qUé deberán efectuar su presentación para
la. teaUzacíón /;le las mismas'

Los :-aspirantes que con arr:eglo a lo dispuesto en el articulo
tercero S()1iciterl: dos>especialidades harán constar en la ínstan~
clael, orde:tl de preferfincia. siencio. dicha instancia remiUda
única:m€lotea la. Escuela correspondiente a la especialidad e1e
gida.eI'l>prim-er lugar•

A.. los'excluidos les. ser(¡. comunIcada por dichas Escuelas esta
circunstancia y las causas de su exclusión.

MINISTERIO DEL AIRE

CORRECCION de errores de W Orden de 20 de ene
ro de 1972 por la queS6 apru,i;)a: ',IR.egl:amen.to
de la Mutualidad Generol de Funclonarios del Mi
nisterio de Industria.

Advertidos errores en el texto de la citadEiOrden, inserta
en el.Boletín Oficial del Estad~ número S7,de iech,a., 7 de
marzo de 1972, se transcriben a continuación la$,oportunas rec
tíficaciones:

E~ la página 4005, segunda columna. f:l-.rtículo 4.° tercera Ji.
nea, donde dice: « ••• Junta general extraordiUlilrla90nvocada a
tal efecto por mayoría...•• debe decir: ..·•..• ,,¡unta' general extra
ordinaria. conv;ocada a tal efecto, por mayaña.....'.

El'l la págIna 4008, segunda col\nnna, articulo 50 número 10
donde dice .... reintegro.~.... debe decir: .;.; ~in~SO.• ;IÓ. '

En la página 4009, primera. coltunna,articull):: 54. línea pri
mera. ~onde dice- ..... o en su defecto..... , debe decir: ..... o' en su
aUSenClB....:».

En la página 4011, seg.uu?acolumna, disposic¡ón transitoria,
tercera, lineas sexta y septl-ma. donde dic6:,,,,... ConatitUidoe[
Consejo de Gobierno de Administración cesara en sus fUncio
nes ..... , debe decir: ..... Constituídoel Cotlsejo qe Go:bierllo el
de AdmInistración cesará en' sus· funciol1~s."»;. .... ..,..'

En la misma página y ,columna, dispO$lcJón transitoria cuar~;
ta, línea. segul1da, donde dice: ..... 1972..."'. debe' decir: ..... 1973.....

ORDEN de 18 de marzo cte 1,972,por laque 8e con~
vocan 751)· plazas para prestilT . 'Id. .$6rv,iciorniJ.t-tar'~
en el Ejército del Aire ccm¡.o, v<duntartq )'en'C4Udad~
de tropa con instrucción téc~fua elPBcial fVolú1J,M
tariado especial).

Se convocan 750 I?l~s, que sQX'án cubiert-aSp?fOpOOiclóD;
para. prestar el. servICIO. milItaren el E:j¡3,rcitQ,.d~l Aire como
voluntario en calidad de tropa, .. POlI instrucción .té<JnicaespecU¡.l,
con arreglo a las bases que se disponen en. 10$ articules· si.
gUlentes:

Articulo 1.0 El reclutamiento. que se. efectúa en virtUd dé
esta convocaioriapertOIleceal Volunt:.ariad(iEs~ijt.lde-JEjér~

cito del Aire que se dispone~nf)l,artícu1o~6~,delttegliimeD:to
de la Ley General del S~rvipioMilitary stlfln::eseloentitrir
especialidades. militares' o unidades, espEldal~ del:. este ~jército
durante el cumplimiento del servioiomiÍitaI'.' ,

.Art 2.° Las plazl;l-s convocadas se di-slrlbuiran en lasi~
gUlente forma:' .

Trailsmisiones de !sienes PatI'ímoníalée.y ActQ$. J-uridicos Do·
cumentados. así como justificarse documentL\ln,'len~~teelmis
mo el cumplimiento de lasobligac:iones que ,en ~laci'ón <;on el
Registro Industrial seftala el Decreto 177S11Q6.7~ dt)22 dejuUo.

Segundo.-Autor1zar la transferenci(;\$oliCi·tadll d&:laSoci,~.
dad "Bhisa..-a la nueva Sociedad .Gas Igualada. S'~'''' debien·
do presentarse ante este Ministerio documento públicor:eJ.ativQ
a esta transferencia, en el que conste la· nota de liquidación.
o exención en su caso, del Impuesto de Transmisiones de Bl,e~
nes Patrimoniales y Actos JU!'ÍdicosDoeumen-tados; ,asi'cotno
justificarse documentalmente ante el mismQ.el ,cumpli-fnien,to
de las obligaciones. que en relación conelI\egi-stro Industrial,
señala el Decreto 1775/1967. de 22 de julio;

Lsta autorización a favor de .Gas Igua.lada;' S. A.-, queda
expresamente condicionada al cumplimiento da cnanto se seña
la en el número primero.

Tercero.-«Gas Igualada, S. A.-.., asumirá todas las obligacio~

nes y derechos de ..FQ.erz.a.s Eléctricas de Catall1ñ ll, S. A.J>, como
Entidad suministradora de gas a Igualada. y entre ellas las
dimanantes de. las concesiones yautQriuwiones f'.dtninlstrativas
correspondientes a dicho, servicio ptí.blico.

Cuarte.-Por las SOCiedades afectadas- se. comunicará a la
Delegación Provincial del Ministerio de '}ridusttía de Ba,rcelo~
na la fecha en que el servicio sea prestadopor-la 111,leva,titular•
• Gas Igualada" S.A....

Quirtto.-EI incumplimiento de cualquiera de las ciondici-on~

anteriores dará lugar a que quede sin efettoésta autorización
de transferencia.

Lo qÚe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1972.-'P. D .• el s:ubsecretarIo. FefM

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Direétor general de Energía y Combustibles.
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Pruebas de ingreso

Ar-t, 7.° Los aspirantes admitidos deberán realizar las prue·
bas siguientes en la Escuela correspondiente a la espeCIalidad
eJegida~

LA Reconodmfento médico (de carácter eliminatorio),

Deberán superarsé los requIsitos de aptitud psicofisica exi
gidos en las Normas Médicas vigentes para el Ejército del Aire.

2. a Prueba psiC9técnica (de· carácter informativo):

Los aspirantes debetán realizar las pruebas contenidas en
la batena de- ..tests:oo correspondiente a la especialidad elegida.

3.- Examen teórico-práctico (de carácter eliminatorio):

Versará sobre 105 conocimientos que se exigen en el flparta
do al del articulo tercero para cadaespeciaUdad elegida.

Los aspirantes -procedentes de -Canarias y provinCia del Sa
hara reali~án estas prueb&$ en los lugares y fechas que la
Autoridad del Ejército del Aire ,en dicha zona determino.

La selección ele los' ~piNlntes se hi:m~ por riguroso orden de
puntuación obtenida, entre los aprobados en el examen teórico·
práctico dentro de cada especialidad y con arreglo al número
de plazas convocadas.

En caso de igualdad en las puntuaciones del examen teórico
práctico, serán .establecidas las siguientes preferencias;

al Entre aspirilntespeftenec1entes al Ejército del Aire se an
tepondrá el más antiguo.

b) Entre aspirante del Ejército' del Aire y aspirante civil se
antepondrá el primero.

c) Ent~ aspirantes civiles, los hijos de personcd 'Pet'tene
dentes!· Ejército del Aire, en su caso,

d) En igualdad de condiciones. el de mayor edad.
El no obtener la puntuación necesaria para ser seleccionado

en la presente convocatoria no· hnpide el poder hacerlo en otras
sucesivas, siempre que se reúnan los requisitos que se ,:\ijan,

Viajes

Art, 8.° El viaje de los aspirantes adnlitidos, tanto de incor
poración a las pruebas como de regres(), sorá por cuenta del
Estado, siempre qUé sea por ferrocarril o Yia marítima,. dentro
del tetrttorto nacional, p~ra 10 cual serán pasaportados, los
pertenecientes al Ejército del Aire, por las Autoddade9 mili·
taras correspondientes, y los civiles, por las Escuelas l'espec·
tivas.

La estancia de los aspirantes durante el tíempa empleado
en las pruebas de ingreso ser.á iguahnente por cuenta· del Esta
do. para lo que las- Escuel,as. reclamarán lá cantidad' quo dia
riamente corresponda por cada Uno de' ellos.

Art. 9.° Los aspirantes admitidos serán pasaportados por
las Eseuelas& sus lugares de origen, una vez l'inaHz.a.dM las
pruebas ·de ingreso;

Presenfació1\ de documentos acr(':,-Waiivos

Art. 10. L~s Escuelas respectivas comunicarán a ciLda uno
de los aspirantes el reswtado de las prue-bas de ingreso dis
puestas en el artiCUlo 7.°, eon la indicación de haber sido selec
cionado o eliminado.

Art. :.1. Los aspirantes seleccionados deberán remitir a la
Escuela cprrespondiente, .en el plazo de treinta días, contados
a partir de la fecha de lacoplUl1icación -dispuesta en el artícu
lo 10. lbs siguientes· documentos:

a) Certlfitactod:el acta dé· inscripción de nacimiento.
b) Autorizaoi6n del padreo tutor, expedida ante el Juzga

do con arreglo al formulario número 2 que se publica en la
presente convQCe.tona.

c) Tttulos o certificados de los conocimientos eXigidos en el
articulo. s.o.si los .tuviera. .

d) Cert1ficadode buena aPnducta, expedido por la Comisa·
ria de Policía· provincial o de. Distrito correspondiente a la re·
sidencia.del inter~do,o solicitad0por·conducto de·lá Guardia
Civil cuando aquél resida eil- zona donde no exista· Comisaria
de Policía.

el ~rtitlcado de soltería o de. ser viudo sin hijos
f) Documentos acreditativos dé las condiciones cuarta y

séptima que se especifican en la instancia,
Toda documen.tación será reintegrada con a.rreglo a las dis

posiciones Vi'gentes.

Nombramiento cUl alumnos y Wfactón

Art. 12. Una vez reclbida'·la documentación que se dispone
en elartfculo 11, las EseuelEls cornunicanin a los Rspirantes
seleccionados la especialidad.:asignadai de acuerdo con su soli
citud, int;ticandoellugar,fe:cháy hora en Clue deberán ~fec
tuar $upresentacióny remitiénde-)es·el correspondiente pasa·
porte para. ,su incorporación, ..... . -

Art.. 13~ LoS aspirantes seleccionados serán nombrados
alumnos. y filiados en el momento .de SU in~rporacióna la
Escuela, como Soldados del Voluntariado Especial del Ejército

del Air')., quedando en la Escuela en régimen de internado mi·
litar y por cuenta del Estado, debiendo firmar un compromiso
de efectuar el servicio militar en el Ejército del Aire, de du
ración simílar a la del voluntariado normaL

Por las Escuelas se dará cuenta de esta filiación a las Jefa
turas '6 Región y Zona Aérea. a efectoa de cumplimentar las
disposiciones de la Ley General del Servicio Militar.

PeriOlio de formación

Art. 14. Los aspirantes seleccionados seguirán el siguiente
período de formación;

a) Formación militar y técnica en la. Escuela correspon
die-nte. durante un curso de tres meses de duración, aproxi
madamente.

b) Finalizado este curso con aprovechamiento, ascenderán
al empleo de Cabo.

Periodo de adaptación y servicio

Art. 15. Finalizado el período de formación. serán destina
dos a las Bases. Unidades, Centros o Dependencias, donde se
guirán el siguiente ciclo:

al Cursillo de adaptación de conocimientos técnicos nece
sarios <.'ú virtud del material aéreo y terrestre que utilicen di
chas Bases, Unidades, etc.• y misiones a desempeñar; duran
te este cursillo se complementará la formación militar.

La duración de este cursi1l9 será de tres meses aproxima
damente.

b) Finalizado este cursillo de ada.ptación de conocimientos
técnicos con aprovechamiento y superada la formación militar
necesaria, ascenderan al empleo de Cabo primero, previo in-
forme favorable del Jefe de la Base, Unidad, etc. -

e) Desde el momento de su incorporación a las Bases, Vni.!
dades. etc.. quedarán exentos de servicios ecpnómicos y ocu·
parán puestos de trabajo relacionados exclusivamente con su
especialidad.

Art. 16. Este personal recibirá la denominación de Cabo o
Cabo primero con Instrucción Técnica Especial de Manteni·
miento de Avión, Electrónica, Mecáni.co Automivilista y Admi·
nistrativo-Almacenero o Escribiente. Su denominación genérica
será la de Tropa con Instrucción Técnica Especial {abreviada·
mente: L T. EJ.

Art, 17. Desde el momento de su filiación percibirán los
devengos reglamentarios correspondientes al empleo militar
que ostentan, incrementándose éstos a partir de su ascenso al
empleo de Cabo primero en una retribución mensual por es~
pectal preparación té<;nica equivalente al 00 por 100 del sueldo
correspondiente a los Cabos primeros, Ayudantes de Especia·
lista. de. acuerdo con lo díspuesto en el Decreto 2247/1970. de
24 de julio (.Boletfn Oficial del Estado- número 181L

Art ~8. Transcurrido el tiempo de servicio fijado para el
voluntftriado normal, contado desde la fecha de filiación de
aJurrnos por las Escuelas, ser/m licenciados y se les expedirá
por los Jefes de Bases, Unidad, etc., un certificado acredita
tivo de los servicios prestados con arreglo al formulario nú
mero :3 que se publica en la presente convocatoria.

Pérdida de derechos

Art 19, Perderán todos los derechos que concede la pre
sente convocatoria, sin perjuicio de las responsabilidades a que
hubiera lugar: .

a) Los aspirants que no presenten las instancias dentro del
plazo setialado.

b) Los que no se presenten a las pruebas de ingreso, re
nuncien o no las superen.

e) Los que no tengan cabida en el número de plazas con
vocadas.

d) Lasque lio presenten en los plazos dispuestos la docu
mentadón . exigida, falseen c.U81quier dato de la misma o no
cum.plan las condiciones y requisitos que se disponen en esta
convocatoria.

e) Los que no efectúen su incorporación en las fechas y lu
gares que se detorminen.

f) Los alumnos suspendidos en el período de Formación en
lag,Escuelas.

g} Los Cabos suspendidos en el cursillo de adaptación en
las Bases, Unidades, etc.

h) Los que observen reiterada mala conducta, a propuesta
de sus Jefes de Escuela, Base, Unidad. etc.

Los comprendidos en los apartados a), b). e). d) Y el vol
verán a la misma situación militar que tuvieran al presentarse
lit esta convocatoria.

Los comprendidos en los apartados f), g) y h), continuarán
en filas, prestando el servicio militar en este. Ejército, co~' el
empleo alcanzado y en calidad de voluntariado normal, slén
doles de abono a estos efectos el tiempo servido desde la fecha
d~ su filiación en las Escuelas, que se dispone en el articulo 13
dé esta conv()catoria.

Madrid, 18 de marzo de 1972.
SALVADOR

'11 'M" HJH~h n1i1nliiJ¡¡mu
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MODELO DE INSTANCIA

(Formulário nú.m~ U

Póliza
de tre5
pesetas

(Primer ap~llido)

(Nombre)

(Segundo apellido)

Natural de > .

hijo de y de

prGvlncia de

con domicilio en

nacido el de .

provincia de .

de 195...•

calle o plaza de , o •• ''''>"' número ... -., siendo la estación de ferrocarril más próxima a su re~

sidencia la de" ,... .. y el PU-Bri.tO de ¡el GU(lrdia Civil de " " provisto de

documento nacional de identidad número .......

EXPONE: Que se compromete a jurar acatamiento a los Principios del Movimiento y Leye~ Fundamentales del Reino y que
reúne las condicionf',s que a continuación de detallan:

g) del artículo tercero de la cGl1vocatoria publi
............. comprometiéndose a presentar la do-

1." Las establecidas en los apark'1.dos al. bJ, el. d!, el. f) y
cada en el .. Bolett'1 Oficial del Estado» número ...... , de fecha
cumentacián que establece el artículo 11 dentro del plazo señalado.

2." Es Oficial Industrial de la rama de .

3." Obtuvo el título de Oficial Industrial en la Escuela o Centro

4." Ha trabajado como Oficial Industrial en los talleres, Empresas o Centros siguientes:

En

En

En

'.H anos.

años.

años.

. 5.- Posee conocimientos de , , , ,.

6." Dispone de certificado acreditativo de conocimientos de

7.a Ha trabajado en los Talleres, Empresas o Centros siguientes:

En años.

En

En

.................... ,."........... . .

...... , , ,

años .

afios.

Táchense las que no desee, o póngase el orden
de preferencia. en su caso.

Por lo que solicita se" digne admitirle para tomar parle en la mencionada convocatoria para la especialidad de:

-- Mantenimiento de avión.
- Electrónica.

- Mecánico Automovillsta.
- AdministrAtivo (Escribiente).
- Administrativo (Almacenero).

Es gracía que espera alcanzar del recto proceder de usted, cuya vida guarde Dios muchos años.
(Lugar, fecha y firma)

SR- JEFE DE LA ESCUELA DE (l)
•••• « " " , , .. " ",,, , ,"'.

(ll Para Mantenimiento de avión y Adminis1.l'ativo {Almacene roL Eficuela de Especialistas del EjéTdto del Aire (León). Para Electrónica:
Escuel~ ~e Transmisiones del .. Ejercito del Aire {Cuatro. Vientos, i\-ladridL Para Mecánicos Automovilistas, Escuela Omtral de Autom:Jvilismo
del EjérCIto del Aire (Gatare, Madrid!. Para Administrativos <Escribientes}: Escu.ela.do Suboficiales del Ejército del Aire <Reus, Tarragona).

NOTA.-La. instancia. se redactará en tamaño folio.

H_mlhY·' li'"
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MODELO DE ,l.UTORIZACION DEL PADRE O TUTOR ANTE EL JUEZ

(Formular lO núm. 2)

5367

Don (o doña) « .. natural de provincia de , de años

de edad, con domicílip en provincia de _ ........ , calle o plaza de .....

número ...... , piso provisto de documento nacional de identidad número

DECLARA por el presente documento que siendo (1) ." ....... ,. .." de " " le autoriza para solicitar la

convocatoria para tropa con instrucción técnica especial publicada en el "Boletín Oficial del Estado» numErO

de fecha ............................. , y, caso de reunir las condiciones exigidas, para ser filiado como soldado a su incorpo-

raci6r. a la Escuela, quedando también autorizado para comprometerse a servir en el Ejército del Aire durante el

tiempo dispuesto para el voluntariado u()fmal del mismo.

EL ,¡VEZ.
(Firma del Juez y sello del Juzgado)

(l) Padre, madre o tutor.

EJERCITO DEL AIRE

Don .
{Nombre y apellidos)

Jefe de .
(Unidad o Dependencia)

MODELO DE CERTIFICADO

(Formular io núm. 3)

a .., de .
lFirina del padre, madre o hltor}

{Unidad o Depende.ptiaJ

(Empleo)

....... de 1972

CERTIFICO: Que don .. . , , Cabo primero,

con Instrucción Técnica Especial de este Ejército, ha realizado con aprovechamiento los periodos de Formación y

Prácticas correspondientes a la especialidad de " .

y observado buena conduct8., habiendo efectuado trabajos en dicha especialidad sobre el siguiente ma taria1 aéreo,

equipos y misiones
iReséñense aviones, cqui )0'1, misiones, etc.)

y para que conste, a los efectos que procedan, filmo el presente en
(Lugar y fecha)

1\.1 11
-


